
Huancabamba, 02 de Mazo del 2021.

VISTO:
El oxpsdlente con reglstro N' 0445/tD, de fecha l5 de fsbrero del 2021, a través del cual

la ciudadana ruUSA QUEVEDo RAIrtlREz, ideilif¡cada con DN, N' 032U431, domicitiada en ta cafle
Junfn 117 del Dlstrfto y Provlrrcla de Huancabamba, sollcita apoyo económlco para solventar Gastos do
Tratamiento médico de su señora madre,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.o
27972, establece que 'Los Gobiemos locales gozan de autonomía polítha, económica y administrativa en
los asuntos de su competerria. La autonomía que la Constitucón Política del Peú establece para las
municipalidades radica en la f ultad de e¡ercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mn el expediente indicado en el vbto la ciuddana yULISA QUEVEDO MtlREZ,
identificada cún DNI N' 032U437, dom¡ciliada en la calle Junín 117 del Distrito y provincia de
Huancabamba, sol¡cita apoyo económico para solventar G6tos de Tratamiento médico de su señora
madre,

qc, rnediab lnfo.rÉ N." 0004&2021{IPH€DSE{D9JFHV, de fecha 26 de febrem
m2l, d J& (el b b Oftita & Desarclo §ocid, tlm cormr que medíanE Decreto Supremo N" 00&
202GSA, a¡Urizat a b gotiarns locales a morrificar su presuB¡es,to irlstifirbflal modificado por las
fircntes de finaEiam¡ento recursos direc{amente recaudados y recursos determ¡nados; que, en el presente

lqr . c¿ls() y en relacón a la peticón de apoyo ecomm¡co que solicita la ciudadana YULISA QUEVEDO

,-6X&ÑA milllREz, y sugiere que se brinde el apoyo económico en función a la dispon¡bil¡dad presupuestal;

fáiffi# qr,úrtrbmDt¡.m-2n211#¡rtet\r¡t\§l;ttp,&l*ltaoz&rnarzox21,tacpc.
'!Y"»' Mll€rn ffi Clrrqa F,rtuffi - Ger€rD de PlaarúeÍb y Prespcsb, en rcteih a ta sdtcilud

formulata con¡nia qt€ de arerúo d Art ltr de la Dir8ctiva N' 001m10€Ffl6.01 y srs modf¡catorias
aprobadas con Resolución Directoral N' 027-2014-EF tñ.01; asi como det nurp.al41.1 y 41.2det anicuto
4l' del Decreto Leglslatlvo N' 14410 - Decreto Leglslat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto; se emlte
la s¡0uiente Certficación Presupuestal:
r' IETA : ffif AF0YO A LA ACCnil COIINAI

: mg Rec-lÍsc DirectilEnb Recardadc

: 5 Gastos Corientes

: 2.5 otros Gastos

: 2.|i31.19 A Ol¡r pgglÉ r¡am#

Fuente th Fmacia*enb
Cadena de Gasto:

Tipo de Transacción

Genérica del Gasto

EtpedñcaddGúb

oue, de 0üo lado, se precba qe Certiftación Prcsrrypsld en nsdfi, no cons$luye
por sí sola, sustento para la e.iecución del gasto, ni conval¡da lo§ aclos o ffiiones que no suieten a la
normativ¡dad vigente, debiendo para tal efecto observar los requisitos esenciales y las formalidades
impestas prht{fir61 eg#ryúd6 gabÉnscmespcnffi- Dd rigrD rDdo ír¡dbaqrc
la Gererrc¡a de Pffi y Prcspesb, a ft * túa hffiiin dd Maco PresryesH al I

SeffEstre del año 2021 , emite el merEbnado intuinn con una v[¡encia máxima de h6ta el 30 de jun¡o det

2021, procediendo, posteriormente de oficio, a esta fecha real¡zar la rebaja de lG saldos que se encuentren

sin util¡zar en la certificación emitida. Esta medida se realiza a fn de efeclivizar la calidad del gasto en
nuestra instituclón,
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Que, a través del Acuerdo de ConceJo N' 009, adoptado en la Sesión Ordlnaria de
ConceJo N" 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Concejo Munlcipal autorlzó al Titular de la entidad,

conceder apoyos menores a través de Resolución de Alcaldía;

Que, el afilculo 73' de la Ley Orgánlca de Munblpallddes N' 27972, en mderla de
Competencia Municipal, establece que los Gobiemos locales son competentes para Administrar,

anlzar y etecutar los prugranes loceles de lucha conta la pobraza y desarrotto soctat; asl como
progranas locales de aslstencla, PROTECCIÓN y APOY} A LA POBtACtót eX R/E§Go y ofios

que coadyuven al bienester de la población;

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado por la Oficina de Desanollo Social, y
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y, en uso de las facultdes conferidas por el inciso 6) del
Artículo 20" de la Ley Orgánica de Munhipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER el apoyo económico porel importe de s/. 1,000.00
(UN tll CON 001100 SOLES), a la ciudadana YULI§A QUEVEDO RAilIREZ, identificada con DNI N'
43234437 , domiciliada en la calle Junin 1 17 del Disfito y Provincia de Huancabamba, para solventar Gastos
de Tratamiento málico de su señora madre.

ARTíCULO SEGUNDO: El egreso que genere el cumplimiento de la presente
Resolu*n ssá dedado a h si¡uirmb cadena presq¡r¡esfa¡:

/ tEtA : 0031 APOYO A LA ACClOtl COMUNAT
r' Fuellte de Financiamienb : 000 Recursos Directanente Recaudados

Cadena de Gasto:
¡ 'fipp de Transacción : 5 Gastos Conientes
/ GerÉricaddcá :25OümGñs
r' E$ecíficaddGaSo :Z5.l1.l§A0faspersoflasnaturales

ARTíCULO TERCERO: Ei{CARGAR a la Gerencia de Administración disponer la
conecta afectación, giro y rendición documentada del gasto, observando lo establecido en las Normas
GenerdesdeTesqsía

ARIÍITLO CUARTC Í(IItrlCAR b pfe§efrb Resdrción a la ciudadana n L§A
QUEVEDO RAil|REZ, ilentiñcda con ü'll N" 03234437, domiciliada en la calle Junín f 17 del Distito y
Provincia de Huarrcabamba, así como a las áreas administráivas competente de la entidad para su debida
atención,
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r' Gil.
r' G,AOM.
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r' Portd Wó.
r' Arüivo(2)
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Rqúwue, Comaníqaaey
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